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INFORME SECRETARIAL. Buenaventura, Valle, 13 de abril de 2021. 
A despacho del Señor Juez la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, informándole que la 
presente demandada contiene solicitud de medidas cautelares. Va para lo que estime pertinente.  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.373 
Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00045-00  

 
                     Proceso:          Ejecutivo Singular con Medidas (Mínima) 
                   Demandante:   Erika Marcela Murillo Londoño.       
                   Demandado:    Dawin Caleth Lugo Lugo. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
La señora ERIKA MARCELA MURILLO LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.24.791.754, quien promueve demanda ejecutiva contra el señor DAWIN CALETH LUGO LUGO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.070.811.172, solicita el embargo de los productos 

bancarios y salario que devenga el demando como empleado del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA.  

 

Así las cosas, y como quiera que la petición impetrada por la parte actora se encuentrA ajustada a lo 

normado en el artículo 156 del Código Sustantivo Del Trabajo y a lo previsto en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el despacho decretara las medidas ejecutivas solicitadas.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que excede el salario mínimo 

legal vigente que recibe el demandado como empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA.  

Líbrense oficio al Cajero Pagador del EJERCITO NACIONAL, para que se sirva proceder a efectuar 

la retención ordenada y situar los dineros a nombre de este Juzgado, por conducto de la cuenta de 

depósitos judiciales 761092041005 del Banco Agrario de Colombia de la localidad.  Prevéngase que, 

de conformidad con lo normado en el artículo 593 numeral 09 del Código General del Proceso, 

responderá por dichos valores e incurrirán en multa de acuerdo a la norma citada, si dejaren de 

cumplir con la orden aquí impartida. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de las cuentas de ahorros o corrientes que posea 

el demandado DAWIN CALETH LUGO LUGO, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad: 

BANCO POPULAR S.A, BANCO BBVA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, y BANCO DE OCCIDENTE.   

 

El límite de la medida de embargo a la fecha es de DOCE MILLONES DE PESOS ($12’000.000) 

MCTE.  
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Líbrense oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que se sirva proceder a efectuar la 

retención ordenada y situar los dineros a nombre de este Juzgado, por conducto de la cuenta de 

depósitos judiciales 761092041005 en el artículo 593 numeral 10 del Código General del Proceso, 

responderá por dichos valores e incurrirán en multa de acuerdo a la norma citada, si dejaren de 

cumplir con del Banco Agrario de Colombia de la localidad. Prevéngase que, de conformidad con lo 

normado la orden aquí impartida. 

 
                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
                                     HENRY BERNARDO HURTADO 
                                                        JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.051 
Buenaventura, 14-ABRIL-2021            

 
 


